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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE FOMENtO, JuVENtuD Y DEPORtES

Dirección general de la vivienda y Urbanismo

751.- ORDEN N.º 971 DE FECHA 30 DE MARZO DE 2015, RELAtIVA A RECtIFICACIóN 
DE ERROR DE ANuNCIO PuBLICADO EN EL BOME N.º 9 DE FECHA 18 DE  
MARZO DE 2015, REFERENtE A LAS SuBVENCIONES AL ALQuILER PRIVADO PARA 
EL SEguNDO SEMEStRE DE 2015.

El Consejero de Fomento, Juventud y Deportes, por Orden n.º 971, de fecha 30 de 
marzo de 2015, ha dispuesto lo siguiente:

“ORDEN DE LA CONSEjERíA DE FOMENTO, jUvENTUD y DEpORTES

pRIMERO.- Por Orden n.º 790, de 16 de marzo de 2015, del Consejero de Fomento, 
Juventud y Deportes,  se aprobaron las subvenciones al alquiler privado para el segundo 
semestre de 2015, al amparo de las bases de la convocatoria aprobadas en Consejo 
de Gobierno, en sesión de fecha 7 de octubre de 2014 (BOME extra n.º 21, de 8 de 
octubre).

SEgUNDO.- La citada Orden, junto con la relación de subvenciones aprobadas, 
denegadas y lista de espera, se publicó en el BOME extra n.º 9, de 18 de marzo. En 
esta relación se han detectado errores aritméticos y materiales que afectan a varios 
beneficiarios.

TERCERO.- Al amparo del artículo 105.2 de la Ley 30/1992 del 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común que dice: “Las Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos”, se procede, mediante esta Orden, a rectificar el error 
detectado.

Por lo expuesto, esta Consejería ACUERDA corregir los siguientes errores:

En el expediente n.º 222 donde dice AbDELKADER AbDELLAH bEN MIMUN, 
provisto de NIE n.º X0882681X, debe decir AbDELKADER TAHIRI, provisto de NIE  
n.º X0882681X.

Rectificar el importe semestral de 420,00 € concedido a ÁLvARO A. zAMbRANO 
gARCíA, con DNI n.º 74867366-C, siendo válido el siguiente: 413,22 €.

Rectificar el importe semestral de 420,00 € concedido a MARINA DíAz pASTOR, 
con DNI n.º 45315154-W, siendo válido el siguiente: 128,64 €.

Contra la presente Orden, que no pone fin a la vía administrativa, podrá presentarse, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 


